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COLEGIO ______________  
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	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES   
No. _________________ DEL _________________________


	DATOS GENERALES

	CONTRATISTA:
	
	Cédula de Ciudadanía:
	NIT:

	ENTIDAD CONTRATANTE:
	IED XXX 
	NIT:

	XXX, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. XXX, expedida en ____________________, y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. y quien en condición de ordenador@ del gasto del FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL COLEGIO ________________________________ IED cargo para lo cual fue nombrad@ mediante resolución                   No. ______________ de _____________, debidamente facultad@ para contratar de conformidad con lo establecido en la Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 2015, Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones legales vigentes de contratación pública, se denominará la IED, por una parte; y por la otra, XXX quien se denominará EL CONTRATISTA y declara que tiene capacidad para celebrar este contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad, hemos acordado celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes:

	CLAUSULAS CONTRACTUALES

	1. OBJETO:
	XXX (de conformidad al estudio previo)


	2. OBLIGACIONES:
	A manera de Orientación lo siguiente: 
A) OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:

Le corresponde al CONTRATISTA el cumplimiento de las obligaciones específicas contenidas en los estudios y documentos previos, además de las obligaciones generales, las cuales hacen parte integral del contrato, incluidas las correspondientes al Sistema General de Seguridad Social y de Riesgos Laborales en el marco de la normatividad vigente, así como las disposiciones señaladas en las políticas de los Sistemas de Gestión Ambiental y Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo.
B) OBLIGACIONES DE LA IED: 

Son obligaciones de la IED las siguientes: 

1). Ejercer la supervisión del contrato. 2). Cancelar a EL CONTRATISTA el valor establecido por los servicios prestados; 3). Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual y velar por el cumplimiento de este; 4). Suministrar oportunamente la documentación e información que repose en la IED, así como los equipos y elementos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente Contrato, cuando a ello hubiere lugar. 5).  Verificar mediante la herramienta tecnológica que ponga a disposición el Ministerio de Salud y Protección Social, el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, de conformidad con lo señalado en el artículo 24 del Decreto 2106 de 2019, sin perjuicio de los requisitos para pago por el contratista. 6). En caso de incumplimiento adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar; 7). Ejercer la acción de repetición por las indemnizaciones que deba pagar como consecuencia de la actividad contractual. 8). Exigir el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, relativo al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo y demás normas concordantes. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA no podrá ceder este Contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin el consentimiento previo y escrito de la IED.

	3. PLAZO DE EJECUCIÓN:
	El plazo del contrato será de XXX (XXX) meses, contados a partir del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, sin superar el tiempo de la vigencia fiscal.

	4. VALOR:
	El valor del presente contrato es de XXX (INCLUIR EL IVA CUANDO APLIQUE) PESOS M/CTE. ($XXX). PARÁGRAFO: El valor del presente contrato incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del mismo.

	5. FORMA DE PAGO:
	La IED XXX pagará a la contratista el valor del contrato, mes vencido, así:

A.) Un primer pago proporcional a los días efectivamente ejecutados en el mes en que se inicie la ejecución del contrato sobre la base de XXX PESOS M/CTE ($XXX). B.) Pagos en mensualidadesvencidas cada uno por la suma de XXX PESOS M/CTE ($XXX). C.) Un pago final proporcional sobre la base de XXX PESOS M/CTE ($XXX) por los días ejecutados durante el último mes del contrato, si a ello hubiere lugar, previa presentación del Informe de Obligaciones y certificación del supervisor, el comprobante de pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social y Riesgos Laborales en el porcentaje establecido en el marco normativo vigente, presentación del formatos exigido que haya lugar por el área financiera de la IED, informes de actividades debidamente aprobado por el supervisor y la factura o documento equivalente, cuando aplique. No obstante, el valor de los pagos estará determinado en proporción al servicio efectivamente prestado por el contratista y aprobado por el supervisor del contrato. (todo depende de los requisitos administrativos de conformidad al manejo que realice la IED). PARÁGRAFO PRIMERO: La IED efectuará las retenciones que en materia de impuestos, gravámenes, tasas o contribuciones establezca la Ley. PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, la IED no lo tramitará mientras no se cumpla la obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago que se produzca por esta circunstancia no generará interés moratorio alguno a cargo de la IED. 

	6. DECLARACIÓN CUMPLIMIENTO OBLIGACIONAL SGSS 
	El contratista declara que, para el momento de la suscripción del contrato, se encuentra afiliado al sistema general de seguridad social en salud y pensión, y, previo a la suscripción del acta de inicio deberá estar afiliado a la ARL.

	7. PAGO, RETENCIÓN Y GIRO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL.
	De acuerdo con lo establecido en el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019, el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral está a cargo del contratista y debe realizarlo mes vencido. 

	8. GARANTÍAS: 
	En caso de requerir garantía se copia el siguiente texto a manera de orientación, si requiere garantías: 
El contratista debe constituir a favor y a satisfacción de la IED XXX la garantía única de cumplimiento, expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, fiducia mercantil en garantía o garantía bancaria a primer requerimiento, la cual amparará los riesgos descritos a continuación y con las siguientes condiciones:

Amparo
Vigencia
Monto asegurado
Cumplimiento
Termino de ejecución del contrato y 4 meses más, no obstante, se debe garantizar la vigencia de este amparo hasta la liquidación del contrato.
10% del valor del contrato
Beneficiario / Asegurado:
IED XXX



	9. MULTAS:
	En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones que le corresponden, que no constituya por sí mismo causal de la cláusula penal pecuniaria o caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas aplicables, se pacta que la IED podrá conminar al cumplimiento, imponiendo multas sucesivas o puntuales al CONTRATISTA equivalentes al 1% del valor total del contrato por cada evento de incumplimiento sin superar el 20% del valor total del mismo. 

	10. PENAL PECUNIARIA:
	Se pacta a título de clausula penal pecuniaria una suma equivalente hasta por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, frente al incumplimiento total o parcial del mismo por parte del CONTRATISTA en los eventos en que en virtud del marco normativo se imponga hacerla efectiva, sin que ello impida que LA IED pueda solicitar al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. El CONTRATISTA autoriza que LA IED descuente de las sumas que le adeude de cualquier tipo de relación negocial los valores correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en firme al momento de aplicarla. PARÁGRAFO PRIMERO: La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha sanción. PARÁGRAFO SEGUNDO: La estimación del perjuicio se realizará por parte de la SUPERVISION y de manera independiente a las multas u otro tipo de sanciones impuestas al CONTRATISTA durante la ejecución del contrato.

	11. LIQUIDACIÓN:
	No será obligatoria la liquidación del contrato de conformidad con lo dispuesto en Artículo 217 del Decreto Ley 0019 del 10 de enero de 2012, sin perjuicio de los casos en los cuales por virtud de la ley se imponga la liquidación o cuando la entidad estime necesario realizarla.

	12. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERALES Y CADUCIDAD:
	Son aplicables al presente contrato el sometimiento a las leyes nacionales, la terminación, modificación, interpretación unilaterales y caducidad, en los términos establecidos en la normatividad vigente, en especial en los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993 o en las normas que lo modifique o sustituyan.

	13. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL:
	El presente contrato será ejecutado por EL CONTRATISTA con absoluta autonomía e independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre la IED y EL CONTRATISTA. 

	14. PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN:
	Los documentos que surjan en desarrollo del presente contrato serán propiedad de la IED, acorde a lo consagrado en el artículo 28 de la ley 1450 de 2011 que establece la propiedad intelectual de obras en cumplimiento de un contrato de prestación de servicios, o en las que complementen, modifiquen o sustituyan.

	15. CONFIDENCIALIDAD:
	El Contratista deberá guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la previa autorización escrita de la IED. Esta obligación permanecerá vigente aún después de la terminación por cualquier causa de la vinculación que ligue a las partes. Por lo tanto, en caso de que EL CONTRATANTE tenga prueba de que EL CONTRATISTA ha divulgado cualquier tipo de documentación o información que en forma alguna se relacione con el presente contrato, EL CONTRATISTA indemnizará los perjuicios que con tal hecho cause a EL CONTRATANTE. No se considerará incumplida esta cláusula cuando la información o documentos deban ser revelados por mandato judicial y/o legal o cuando la información manejada tenga el carácter de pública. 

	16. EXPEDIENTE CONTRACTUAL Y CARÁCTER VINCULANTE DE LOS DOCUMENTOS:
	Los estudios y documentos previos, la Solicitud de Ordenación Contractual, y en general todas las actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, contractual y postcontractual, configuran el respectivo expediente como parte integral del presente contrato y tienen carácter vinculante en la relación jurídica, que se establece con la suscripción del presente contrato.

	17. DOMICILIO:
	Para todos los efectos legales, contractuales y fiscales atinentes a este compromiso, las partes acuerdan como domicilio la ciudad de Bogotá Distrito Capital, donde para constancia y de conformidad con su contenido lo suscriben.

	18. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES – DECLARACIÓN ESPECIAL:
	El contratista, a la firma del presente Contrato, declara no haber presentado documentación falsa ni encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición y conflicto de interés establecido en la Ley y en general en el marco normativo vigente. Así mismo, manifiesta que no ha sido sancionado por la contraloría mediante juicio de responsabilidad fiscal en su contra.

	19. INDEMNIDAD:
	El contratista deberá mantener a la IED libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados). En consecuencia, EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la IED contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros incluido el personal de la IED, ocasionados por EL CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales.

	20. SUPERVISION DEL CONTRATO
	De acuerdo con los estudios previos de la presente contratación, la Supervisión del contrato será ejercida a través del XXX o por quien designe por escrito la ordenadora del gasto de la IED. PARÁGRAFO: El ordenador del gasto podrá modificar la designación de la supervisión cuando así lo requiera, sin que ello implique modificación contractual alguna. Para el efecto bastará una comunicación escrita del Ordenador del Gasto al nuevo supervisor designado, con copia a quienes haya por haber.

	21. COMPROMISO ANTICORRUPCION
	El contratista se compromete a apoyar y participar activamente en las políticas y estrategias de la IED para fortalecer la transparencia en la gestión institucional, la responsabilidad de rendir cuentas, y la lucha contra la corrupción. Concretamente, a no ejercer prácticas corruptas, tales como, recibir u ofrecer dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribución o prebenda, directamente o a través de interpuesta persona, para o con ocasión de las actividades propias del objeto contractual, así como cualquier conducta constitutiva de tráfico de influencias o establecida y sancionada por la Ley.

	22. GASTOS:
	Los gastos en que se debe incurrir por concepto de impuestos, primas por constitución, adición, modificación o recuperación de la garantía única, cuando a ella haya lugar, y demás gastos del contrato, correrán por cuenta del CONTRATISTA.

	23. NORMATIVIDAD APLICABLE:
	Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, manuales, procedimientos, instructivos, circulares y demás lineamientos vigentes en la IED.

	24. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN:
	El contrato requiere para su ejecución la existencia del registro presupuestal correspondiente, la aprobación de las garantías por parte de la IED cuando aplique, y el acta de inicio.


IED XXX                                                                                                    EL CONTRATISTA 

	XXX
C.C.  XXX
	XXX 

C.C. XXX



Elaboró: XXX
 

Av. Eldorado No. 66 – 63
PBX: 324 10 00
09-IF-019
Fax: 315 34 48










                                V. 2
www.educacionbogota.edu.co
Página: 1 de 3
Información: Línea 195

Av. Eldorado No. 66 – 63
PBX: 324 10 00
09-IF-019
Fax: 315 34 48










                                V. 2
www.educacionbogota.edu.co
       Página: 3 de 3
Información: Línea 195

